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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5015-SPA-3711 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra Iiza d o, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (.../ Este perr¡to esta encodenodo los 24 hrs bojo lo lluvio y el sol (...) no se ve

que le proporcionen ningún tipo de cuidodo veterinor¡o l. ,./ lhechos que t¡enen lugar en calle Segunda Cerrada
de San Ped ro N4árt¡r, número 40, colonia Chimalcoyott, Alcald ía Tlalpa n l. ..).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos adm¡n¡strativos para el cump[imiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un e.jemplar canino ubicado en calle
Segunda Cerrada de San Pedro Mártir, número 40, colonia ChimalcoyotL, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimientor poner en
peligro la vida deI animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, atimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[
articulo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual se constató lo sigu¡ente:

Condición corporal y muscular. Se observa ideal, de acuerdo a su talla y edad, en el canino, toda vez
que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa
su cintura detrás de las cost¡llas alservistos desde arr¡ba, así como un pl¡egue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. El canino se encontraba atado a una correa en el patio del inmueble, espacio
en el que cuenta con una casa de madera y una lámina que cubre parte de la azotea, lo que le permite
protegerse de la ¡ntemper¡e, a decir deI propietario el canino es [iberado por las noches.
Agua y Alimento. La alimentación del canino a decir del prop¡etario se basa en el suministro de
croquetas 3 veces al día, se observó un recip¡ente de plástico que contenía agua limpia a libre acceso.
Comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento, al momento de la diligencia el canino fue
liberado, es de señalar que no mostró signos de excitación ó huid a.

Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino; no obstante se [e exhortó al
propietario a brindarle atención médica, med¡ante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de se¡s días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; s¡n embargo durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r ta presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregutaridades en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato d€ un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta

Entidad identificó que eI ejemplar canino contaba con b¡enestar an¡mal en cuanto a cond¡ción corporal
y muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindad a, comportam¡ento y condición de salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se [e hi2o
portar las pruebas quede conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para a

est¡mara pert¡nentes en La investigación de los hechos; sin embargo, duran
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que

te el procedimiento d
pudieran determinar
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Cuenta con un ejemplar canino, hembra, de 3 años de edad, de la raza comúnmente conocida como
pastor belga, que responde al nombre de "Sa mantha ".
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incumplimiento a la normatividad en mater¡a de blenestar animal, por [o que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanál¡sis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de Méx¡co.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría. para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,
con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento

C c.c.e.p. Li(, Mariana Boy Támborrell. Procuradora Ambientaly del0rdenamiento Terr¡torialde la CD¡/X. Para su superior conoci to
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